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PARTE OFICIAL. 
• i i n r 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

É. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez Sin novedad en 
su importante salud. 

, GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Montes.—Circular. 

Uno de los deberes mas imperiosos que me impone 
el destino, que por la munificencia de S. M. (Q. D. G.) 
estoy desempeñando, es á no dudarlo, el vigilar con el 
mayor celo y con cuanta actividad me sea posible, la con
servación y fomento de los montes de propios y comunes 
de los puebfos de esta provincia. Ellos constituyen la 
mas productiva y mas principal riqueza de los municipios; 
son el primer elemento de su prosperidad; proporcionan 
tos medios mejores, mas fáciles y seguros para cubrir las 
cargas del presupuesto. 

No se opone de modo alguno á esta verdad la ley ge
neral dé desarmortizácion, sancionada porS.M. (Q. D. 
tx.) en 1.° de este mes; porque los beneficios - que se 
obtengan en las ventas estarán en razón directa del esta
do próspero ó de deterioro en que se encuentren los 
montes de propios qae aquella comprende; y cuanto ma
yores ventajas se consigan en los precios, los pueblos re-
oibirán un capital mas subido. 

Ademas del interés particular de localidad, que indu
ce á procurar la conservación y fomento del arbolado, 
existe otro interés mas alto, el interés general de fomentar 
este ramo de la producción,que sostiene tantas industrias. 

y tantos elementos de conservación. Se siente en España te 
necesidad mas apremiante de evitar A todo trancé se dis
minuya tan considerablemente el combustible, del que ñor 
puede «rescindirse de modo alguno», y la madera de cena* 
tracción marítima y terrestre. Las autoridades de las 
provincias son las que deben dedicarse á realizar este pen
samiento. 

Pero los habitantes de algunos pueblos, desconocien
do malamente sus deberes, y atacando aña propiedad en 
la que tienen muy pequeña parte en común coa sus con
vecinos, están cometiendo talas de consideración en el 
arbolado de los montes, causando daños irreparables. Un 
espíritu maléfico de destrucción, que refluye en perjuicio 
de los mismos taladores; un arrebato de ira quizá, que 
no tiene esplicacion masque en la ignorancia y perversi
dad de corazón de tales seres degradados, han impulsa
do á algunos hombres que viven del crimen, á cortar ár
boles, arbustos y matas de todo género, que pueblan los 
terrenos de propios, sin permiso de ninguna especie; sin 
intervención de la autoridad competente, ni de los em
pleados del ramo. Olvidan sin duda que con esta conducta 
usurpan lo que no es suyo; cometen un crimen, y perjudi
can notablemente los intereses de los que viven dentro de 
los mismos muros y de la hacienda nacional. 

Dé algún tiempo á esta parte, estos escandalosos des
manes se multiplican por desgracia en la provincia de mi 
mando, de un modo que no tiene ejemplo, y que ha lla
mado mi atención causándome grave disgusto. Mal cor
respondería yo á la confianza que en mi ha depositado el 
Gobierno de S. M . , y á la que me parece que inspire A 
mis subordinados, si dejase de poner remedio á estos ma
les. No cumpliera por cierto con mis obligaciones, si mi
rase con indiferencia asunto tan vital para los pneMos. 
Necesito pues para satisfacer al Gobierno, á las mmñdpa-
b'dades, y sobre todo á mi conciencia, adoptar las medí-



das que la prudencia aconseja, a fin de reprimir hechos 
tan criminales; evitarlos en adelante, castigar á sus auto
res, y exigir la mas severa responsabilidad á las personas 
que por su posición oficial,ya local, ya general, están en
cargadas de auxiliarme en tan laudable empeño. 

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos, como de
legados de la autoridad superior y como administradores 
de los intereses de la comunidad, son los que en primer 
término deben constantemente vigilar porque los arbola
dos se conserven, procurar que se fomenten; admitir las 
denuncias que los guardas entablen ante ellos, y por fin f 

averiguados los delincuentes, imponerles el castigo que 
señalan las leyes, sin consideración de ninguna especie. 
En su consecuencia-estoy dispuesto á exigir la responsa
bilidad mas estrecha á la autoridad local, en el momento 
que cometido un daño, resulte haber habido negligencia, 
cuanto mas complicidad de su parte. 

Los guardas rurales de los cuarteles, en que están di
vididos los distritos de la provincia, deben recorrer con
tinuamente de dia y de noche los montes que tienen á su 
Cuidado, evitando los mas pequeños daños, y denuncian, 
do los taladores á los alcaldes sin distinción de personas, 
y sin contemplación de ningún género. Lamas leve falta 
que estos funcionarios cometan, tanto por descuido como 
por malicia, será castigada en el acto con la separación 
de su destino, y formación de la correspondiente sumaria. 

Pero sobre todos, el ingeniero ordenador y peritos 
agrónomos, á quienes los reglamentos encomiendan mas 
especialmente estos deberes y la vigilancia superior, son 
los que sin descanso y con un celo que les acredite para 
oon Jas personas honradas, deben tener siempre á la vista 
los montes que eslán á su cargo. No de otro modo llena
rán su misión tan benéfica y salvadora. Obrando asi me 
evitarán el sensible disgusto de tener que suspenderles de 
sus respectivos destinos dando cuenta al Gobierno de 
S. M. , á quien, si á tanto dieren lugar, propondría y re
comendaría su separación. 

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos leerán 
esta circular á los guardas rurales cuando menos una 
vez al mes , y encargarán de mi orden á los peritos a-
grónomos que la lean también, á fin de que no puedan 
alegar ignorancia en el cumplimiento de los deberes que 
les recuerda, igualmente la publicarán durante tres dias 
festivos por los medios en que suelen publicarse los ban
dos , con el ob eto de que llegue á noticia de todos los 
vecinos de cada pueblo. 

Desde el 25 al 50 del mes me dirán los Alcaldes en 
comunicación que firmarán también los guardas rurales, 
cuántas talas se hayan hecho en su jurisdicción durante 
el mismo, quiénes sean los criminales y qué castigo se 
les haya impuesto. 

Confio demasiado en el patriotismo que anima á los 
alcaldes constitucionales de los pueblos de la provincia 
de Madrid, y en sus vivos deseos por que sus adminis

trados tengan los intereses en estado floreciente, para 
que me esfuerce mas en recomendar la custodia, con
servación y fomento de los montes. No dudo que secun
darán de buena fe y hasta con entusiasmo mis deseos y 
disposiciones, mereciendo de este modo bien de sus con
ciudadanos. 

Los empleados de montes que reciben su sueldo por 
custodiar este ramo tan importante de la riqueza públi
ca, no querrán, en verdad, que pese sobre si una res-

• ponsabilidad moral que les deshonraría, en el caso de 
desatender sus obligaciones. 

Madrid 25 de mayo de i 855.—Luis Sagasti. 

En el Juzgado de 1 .* instancia de Tala vera de la Reina, 
se sigue causa criminal de oficio en averiguación de quién 
sea un sugeto que bajo el nombre de Camilo Borta, esta
fó á D. Rafael Nicolás Pi ni líos, vecino y del comercio de 
dicha villa, el dia 27 de febrero último, la cantidad de 
8,200 rs. por medio de una carta falsa de su corres
ponsal en esa D. José Tío y Redoría. Por tanto mando á 
los alcaldes constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia y demás autoridades dependientes de la mia, pro
cedan á la busca y captura del titulado Camilo Borta, 
cuyas señas se expresan á continuación, remitiéndole ca
so de ser hallado con las seguridades necesarias á dicho 
juzgado. Madrid 26 mayo de 1855.—Luis Sagasti. 

Señas de Camilo Borta. 
• 

Estatura regular, barba larga entre cana y poblada, 
algo pecoso de viruelas, tiene un poco de humor herpé-
tico en la cara, y una imperfección en los dedos déla ma
no derecha: como de 45 años de edad, y usa capa azul y 
sombrero de copa alta. 

El alcalde constitucional de Yallecas, me participa 
que en el dia 19 del actual, por el peón caminero Anto
nio Vicente, déla carretera de las Cabrillas, fueron en
contradas 12 reses lanares merinas, las que conserva en 
su poder hasta tanto que por dicha autoridad no se re
suelva otra cosa. 

En su consecuencia he dispuesto que se anuncie en este 
periódico á fin de que llegue á conocimiento de sus due
ños, los que podrán dirijirse al alcalde de dicho punto, ei 
que previas las formalidades convenientes dará las órde
nes oportunas para que se les entreguen. Madrid 21 de 
mayo de 1855.—Luis Sagasti. 

Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
horas por los señores profesores de la ciencia de curar, 



y que están de manifiesto en estas oficinas para satis
facción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Madrid. 

Invadidos del cólera-morbo 1* 
Muertos de los anteriormente invadidos. 4 j Q 
Id. de los invadidos en este dia.. 2) 

Curados 3 

Villaverde. 

Invadidos * 
# 

El Pardo. 
Curados * 

El estado de salud pública en los demás pueblos de la 
provincia no ofrece novedad alguna, según los partes 
recibidos de los señores alcaldes. 

Madrid á las doce de la noche del 26 de mayo de 
1855.—Luis Sagasti. 

Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
horas por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y que están de manifiesto en estas oficinas para satisfac
ción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Madrid. 

. Invadidos del cólera-morbo 11 
Muertos de los anteriormente invadidos. 5| Q 
Id. de los invadidos en este d i a . . . . . . . 6} 
Curados 5 

El estado de salud pública en los demás pueblos de la 
provincia no ofrece novedad alguna, según los partes re
cibidos de los señores alcaldes. 

Madrid á las doce de la noche del 27 de mayo de 
1855.—Luis Sagasti. 

MINISTERIO DE L \ GUERRA. 

La facción carlista de Aragón continúa perseguida 
por las tropas de aquel distrito al mando del Capitán ge
neral. El 2 i se han presentado en Moyuela un cabo y 
cinco soldados del escuadrón sublevado en Zaragoza, y 
el 25 lo han verificado en Almonacid siete individuos del 
mismo. El cabecilla Joaquín Rollo, encargado de suble
var los pueblos de la ribera del Ebro, ha sido muerto por 
la columna del bajo Aragón en las cercanías de Sástago. 
El Capitán general de aquel distrito se hallaba en las in
mediaciones de Daroca, y una nueva columna ha salido 
de Zaragoza al mando del coronel del regimiento infante» 
ría de Mallorca en dirección de Belchite é Hijar. La del 
brigadier D. Francisco Serrano se encuentra sobre Ma-

ranchon, y la que tiene á sus órdenes el de la misma cla
se D. Enrique O'Donnell marchaba sobre el Señorío de 
Molina. 

La facción de Marco desde Acered se ha dirigido so
bre los pueblos del Campillo de Aragón el dia 26. La ca-

t ballería sublevada, que el 25 salió de Almonacid, no ha 
podido reun írsele por haberse interpuesto el capitán ge
neral: contramarchó en dirección á Hijar; pero al dia 
siguiente por la mañana fué batida á una hora de distan
cia de la villa de Samper por el coronel Mateo, que conti
nuaba persiguiéndola hacia Pobleta y Ceperuelo. Dos sar
gentos, un cabo y cuatro soldados fueron hechos prisio
neros en una corraliza: los dos primeros han sido pasa
dos por las armas en Mainar al frente délas tropas. 

Las columnas de Castilla la Nueva continúan marchan
do sobre el teatro de las operaciones. 

Comisión provincial de instrucción primaria de Toledo. 

Vacante la escuela elemental completa de instrucción 
primaria del cuartel núm. 1.° de esta capital, dotada con 
5,525 rs. anuales, 900 para casa habitación y las retri
buciones de los niños calculadas en 5,000; la de Nava-
hermosa con 5000 rs. de dotación anual, pago del alqui
ler de la casa, y las retribuciones, que no están calcula
das, y la de Dosbarrios con la propia dotación que la an
terior, casa habitación para el maestro y familia, quien 
tiene que partir con el pasante las retribuciones de los 
niños; esta comisión ha acordado publicarlo para que lle
gue á noticia de los profesores del ramo, y para los efec
tos que dispone la Real orden de 5 de febrero último, y 
en provisión en las oposiciones que tendrán lugar en la 
segunda quincena del mes de julio inmediato. 

Toledo 17 de mayo de 1855.—El presidente, Mateo 
Navarro Zamora.—Antonio Gilí de Albornoz, secretario. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Los terratenientes en el término jurisdiccional de la 
villa de Tielmes, presentarán relaciones juradas con ar
reglo á instrucción, en la secretaria del ayuntamiento de 
la misma, y término de seis dias, de las fincas rústicas y 
urbanas que posean ya en propiedad, ya en renta, en d i 
cho término para la formación del padrón de riqueza que 
ha de servir de base para la derrama de la contribución 
territorial, en inteligencia de que pasado el espresado tér
mino sin verificarlo, se les formará de oficio y tendrán 
que estar y pasar por su resultado. 



Autorizad* compet i r te nte el ayuntamiento de Da 
gaaro de Amb», para arrendar en póbílca*s1éba3fa la Ven
ta esclu>i\a al por menor de los artículos de vino, vine*-
gre, aguardiente, acite, jabón y tocino, por lo que reala 
del corriente año, ha señalado para sus dos remates los 
dias 30 del actual y 3 del próximo junio, desde las once 

i las doce déla mañana en la sala capitular, bajo el pliego 
de condiciones que estará dé manifiesto en la secretarla de 
apuntamiento. 

• Sin perjuicio de lo qué determine el ftobíef node 9: II. 
respecto á la venta de bienes de propios comprendidos en 
la ley de desamortización, el ayuntamiento constitucional 
dé la villa de Tielmes, tiene acordado proceder al arrien
do en pública licitación de la casa posada, y casa pisó bajo 
de la de ayuntamiento, perteneciente al caudal de aque
llos de iliclio pueblo, por término de tres años, á contar 
desde ±k de junio del corrienle, que concluye el actual 
arriendo, basta igual dia de tfctá, bajo él correspondiente 
pliego da condiciones que está de manifiesto en la secre
taría de la corporación. E l primer remate tendrá lugar 
el domingo 3 del próiimo junio y hora de once á doce de 
ta mañana en la sala consistorial de dicha villa, y después 
quedará abierta la subasta por término de nueve dias pa
ra admitir la mejora del 25 por 100, sobre la cantidad en 
que queden adjudicadas las fincas en el primer remate. 

Én los días 30 del corriente y 3 de junio próximo, de 
diez á doce de sus mañanas, se subastarán en Ajalvir y 
su casa consistorial tos arrendamientos de articules de 
carnes frescas y aguardiente por el resto de este año, y la 
venta de pastos de primavera de Heras, bajo las condicio
nes que están de manifiesto en la secretaria de su ayunta-

Él ayuntamiento constitucional de los Santos de la 
Humosa, previa autorización superior, ha acordado sacar 
á pública subasta los pastos de invierno de las dehesas ti
tubeas Valdezarza , Rinconada, Majada de los Toros, 
Gransilb y $otoentreaguas, los del Monte Robledal y los 
de los cuarteles Cerropardo y camino del Pozo del monte 
entinar de estos propíos, habiendo sen a la do para su re
mate el día 3 d«-l próximo junio de diez á doce de su ma
ñana en sus casas consistoriales y bajo los respectivos 
pliegos de condiciones. 

AnmÍHoo I » acordado subastar la monda de los ala-
mot negros de lá alameda titulada la Pobeda, y los tres 
robles situados á los lados del camino que de dicha villa 
de los Santos dirige á b de Anchóelo, como también el 
pasaje por b barca de los mismos, por lo que resta de 
ano, tenabndo para sus remates los dias 3 y 10 del cita
do ju o ¡o, de diez á doce de sos mañanas y en dichas salas 
CuaBÍitoihtes, bajo los respectivos pliegos de condiciones 
>re> estarte 6V manifiesto en el acto del remate. 

atrtovrzaaó CÜ mam ti n temante por b Excma. Diputa
dos) el ayuntamiento de la villa de Camarina de Esferue-
tet, pata arrendar en pública sfibssu ta venta esclusivall 
por meaor de los ai tacólos vis», vinagre, aguardiente y 
litad* de abacería, por lo que resta del presente año, ha 
seftaSad̂  par* s'ü dos remaba los días 4 y 10 del próximo 
me* de j«aío *m la sab eoosistorbl de b misma, bajo el 

plftgb de condiciones que para el efecto esfera de mani
fieste é « el seto áe dicho remate. 

Todos los contribuyentes en esta villa del Alamo, se 
servirán presentar én la secretaría del ayuntamiento de 
la misma y etí el preciso é improrrogable íéVmlno de 
treinta dias, relaciones juradas y ex actas* por duplicado y 
arregladasá instrucción,de todas las fincas rus!¡cas-} ur
banas que posean en esta jutisdiccion, á fin de proceder 
en su vista á practicar el am i! la pimiento que ha de servir 
de base para el reparto de la contribución territorial re
lativa al año próximo de 1856; en la inteligencia, de que 
al qué no lo verifique en el citado período se le formará 
de oficio á su costa é incurrirá en las demás responsabili
dades legales, sin que tengan derecho para hacer reclama* 
cion alguna respecto de la evaluación. 

na aasasiaa 

Habiendo de procedersé á la rectificación del' padrón 
de riqueza inmueble, cultivo y ganadería de la villa de 
Talamarica, que ha de servir de base para el repartimien
to de la territorial, para el año próximo de 1856, se hace 
saber por este periódico,, para que los hacendados en su 
término municipal, presenten en la secretaria del ayunta
miento, relaciones de las altas ó bajas que hayan esperi-
mentado sus propiedades y demás, en el término de doce 
dias, al contar desde esta fecha, pasados los cuates sin ve
rificarlo, les parará el perjuicio que haya rogar. 

Habiéndose estmiado el dia 18 del actual de la ju
risdicción de esta villa, una potra de dos años, cuyas se
ñas son: pelo castaño claro, alzada seis cuartas 'y media, 
de dos años de edad, con una raya blanca desde la frente 
ala nariz, paticalzada de la mano y pié izquierdo, y en 
la nalga derecha una marca que señala una cruz de Cara-
vaca, se avisa para que el que sepa su paradero, sé sirva 
entregarla ó avisaren otro caso al Sr. alcalde de Lozoya. 

ADVERTENCIAS. 

Se hallan de venta estados arreglados al 
modelo qne se inserté en este periódico, nú
mero 406, para los partes semanales del estado 
sanitario qne tienen qne remitir los señores al
caldes. 

MERCADO PUBLICO D E GRANOS. 
ALHOFf DIG A DE MADRID, 

Precios en el mercado' de hoy. 
Trigo de 35 á 41 rs. vn. 
Cebads de 18 á 181|2 rt. vn. 
Algarrobas., de á 20 rs. vn. 
Madrid 27 de mayo de 1855. 

MADRID: 
Imprenta éf Manml Pita, calle de Madera Alta 4*i 


